
AUTORIZA DESCANSO 
COMPLEMENTARIO A .. DOÑA IRIS 
MORALES MORALES. 

------------------------------' 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO ~ 3 7 8/2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: Z 3 ·ENE 2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorandum W O 1 de 04 de enero de 20 19 de la Corporación Desarrollo Social de 
Independencia; la Providencia N"20 de 04 de enero de 20 19 del Admi.nistrador Municipal; 
el Ingreso N"80 de 08 de enero de 2019; los Decretos Alcaldicios Exentos N"594 de 30 de 
enero de 2018, N"3701 de 19 de julio de 2018, N"3755 de 25 de julio de 2018 y N" 5035 
de 18 de octubre de 2018, que autorizaron descanso complementario; y lo dispuesto en el 
artículo 4" de la Ley 18.883 y en uso de las facultades que me confiere la ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORiZASE a la funcionaria doña IRIS 
MORALES MORALES, Cedula de Identidad N" grado 14", Escalafón 
Técnico para hacer uso de 09 días de descanso complementario, en compensación a 
horas extraordinarias al 50%, en el Marco del Proyecto "Pinturas de Fachadas". 

Cabe señalar que de Acuerdo al Decreto Alcaldicio 
Exento N"594, de 30 de enero de 2018, tenía derecho a OS días de descanso 
complementario, que de acuerdo al Decreto Alcaldicio Exento N"3701 de 19 de julio de 
2018, tema derecho a 03 días de descanso complementario, que de acuerdo al Decreto 
Alcaldicio Exento N" 3755 de 25 de julio de 2018 hizo uso de 5 días de descanso 
complementario y que de acuerdo al Decreto Alcaldicio Exento N"5035 de 18 de octubre 
de 2018, tenía derecho a 06 días de descanso complementario 

Por lo tanto le quedaran 09 días de descanso 
complementario pendientes. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRÍBASE 
a las Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan y, hecho, ARClDVESE. 
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